
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-b

1c
4-

8d
75

-c
73

b-
8b

bb
-2

f1
0-

65
49

-3
b8

2-
7b

dc
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm

CSV : GEN-b1c4-8d75-c73b-8bbb-2f10-6549-3b82-7bdc

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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MINISTERIO  

DE TRANSPORTES 

Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 

 

 

SUBSECRETARIA 

ABOGACÍA DEL ESTADO 

D.B.G        INF/00C8/10/001844/2024 

 
La Abogacía del Estado ha examinado el pliego de cláusulas administrativas particulares 

para la contratación del suministro de cartuchos de tóner para la impresora OCE COLORWAVE 

3700 (Nº expediente: 2024 00000037), y procede a informar lo siguiente: 

 

El pliego tiene por objeto la licitación, por el procedimiento abierto simplificado abreviado, 

mediante un único criterio de adjudicación evaluable de manera automática mediante la aplicación de 

fórmulas (100%), del suministro para el CNIG. 

 

 El contrato no se divide en lotes porque “el expediente tiene una única finalidad (suministro de 

cartuchos de tóner). La división en lotes generaría contratos idénticos para el mismo fin, gestionándolos 

en paralelo y pudiendo provocar errores en la facturación o el pago, además de multiplicar el tiempo 

en la gestión de estos contratos” según los puntos 1 y 5 del cuadro de características.  

 

El contrato no está sujeto a regulación armonizada. Su valor estimado asciende a 43.200,00 

euros (IVA excluido). El plazo de duración es de 24 meses, a partir del 1 de julio de 2024 o desde el 

día siguiente a la fecha de formalización del contrato, si esta fuera posterior. No se prevé la posibilidad 

de prórrogas. 

 

Analizado el pliego de cláusulas administrativas particulares para la contratación del servicio 

referido ut supra, se constata que es conforme con lo previsto en la citada Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, y, en lo que no se oponga a la misma, en el Real Decreto 

1098/2001, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo por el que se desarrolla 

parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. En consecuencia, 

nada se objeta al texto del referido pliego de cláusulas administrativas particulares, que se informa 

favorablemente por estimarse ajustado a derecho. 

 

El Abogado del Estado 

Guillermo de Blas Bados 

 

SR. PRESIDENTE DEL CNIG 
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